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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de in-
M.rta:-M en los BOL&TIKKS O H C I A I . E S se han de man
car ,IL Gefe Político respectivo, por cuyo condncto 
*e pasarán á los Editora d>* LOS mencionado!» pe-
nrfdicos.—fjfeaf orden da « de Abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPFO LOS DOMINGOS. 

PlilMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR M i 
n is t ros . 

S. M. la Reinanueslra Señora(Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en osla 

orto sin novedad en su importante salud. 

• El selior Presidente interino del Consejo 
de Ministros, ha recibido la siguiente comu
nicación: 

«E\cmo. Sr.: Un vecino de esta corte, 
deseando contribuir en lo poco que está á su 
alcance á aliviar la suerte de los valientes que 
queden inútiles en la guerra de África, y la de 
las familias de los que allí perezcan, ruega á 
V: E. se sirva aceptar los adjuntos 10.000 
reales vn., destinando la mitad de ellos al so
corro de inilad de ellos al socorro de milita
re» inutilizados para el servicio, y la otra 
mitad al do familias de los que mueran en 
acción, desdssargento iuclusive^para abajo 
para ambos casos. 

Madrid 9 de noviembre de 1859.—Esce-
lentisimo señor Presidente interino del Con
sejo de Ministros. 

Sensible es que el autor de este acto de 
generoso desprendimiento baya creído deber 
guardar el incógnito. Su modestia escesiva 
priva al Gobierno de la satisfacción de darle 
directamente las gracias en nombre de S. M. 
la Reina nuestra Señora por su noble pro
ceder. 

Los 10.000 rs . adjuntos á la carta anó
nima antes citada, han sido remitidos con 
oficio de fecha de hoy, el señor Ministro de 
la Guerra para que les dó el deslino que el 
donador ha prescrito. 

MINISTERIO DE L a GUERRA. 

Don Agustín José Lovez, dueño del e s * 
lablecimiento industrial de comisión de co
mercio y trasportes generales establecido 
en Valencia, se ha ofrecido á recibir en el 
mismo establecimiento y trasportar de su 
cuenta, en los vapores mercantes que hacen 
escala en Málaga, Aigeciras y Cádiz, todas 
ks' hilas, trapos y vendas que los pueblos 
^ a c u e l l a "provincia tengan á bien ofrecer 

Precio de «uicricioo.—En e¿to capital, llevado .1 domicilio, 1 0 ' « . . m e n 
suales íntinpados; fuera de ella \k rs. el mes; 56 el trimestre; 7 2 el se
mestre, y 444 por nn año—Se admiten suscricmnf.s «o Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, e 
je sean i instancia departe no pobre,: > 

para el ejército de África; y S. M., al mis
mo tiempo que ha visto con agrado esta 
oferta, se ha dignado mandar que en su Real 
nombre se den las gracias al interesado. 

Pon Vicente Moreno Mifiuel, vecino do 
esta rórle, ha ofrecido, en su calidad de far
macéutico, pnvee r al ejército de África do 
cuanta tintara de árnica pueda necesitar, 

; por el solo coste de las materias que entran 
jen su elaboración; y S. M. al mismo tiempo 
que ha visto con agrado esta oferta, se ha 
dignado mandarse den las gracias en su Real 
nombre al interesado. 

El Coronel, Gefe de las fuerzas españo
las dpi cuerpo espedicionario en Cochinchi-
na, desde el campamento del fuerte del 
Oeste en 17 de setiembre último, dice á 
este Ministerio que mientras se entablaban 
las negociaciones de paz. pedidas por los an-
namitas, estos aprovecharon el tiempo para 
fortificar sus lineas enfrente, de las posesio 
nes de los alia los, disponiendo el vicealmi
rante, Gefe de las fuerzas á los cuatro dia» 
después de desechado el u'timnüm un ata
que irencral contra las b-dorias (le, la dere
cha del rio, la Isla y las líneas de la izquier
da de Milhv A Donai, á cuyo fin salieron 
en la madrugada del 15 tres columnas de á 
500 hombres y 10 cartones con otros tantos 
botes, de las cuales la de la derecha fué 
descubierta por una fuerte avanzada enemi
ga que la recibió con algunos disparos de 
falconete, uniéndose después á mavor fuer
za que esperaba en batalla, y marchando las 
tropas hacia los cochinchinos. se hicieron 
dueños de la trinchera, sin dar lugar á es
tos á carmr de nuevo, colocándose en el 
fuerte del mirador b s banderas españolas y 
francesas después de causarles muchos m i r 
tos: que el movimiento general conlinuó ha
cia el frente tomando los fuertes que se ha 
llaban detras de las trincheras, precedién
dose en seguida á inutilizar todas das armas 
y prender fuego á las casamatas v acuarte
lamientos, durante cuya operación se-reunie
ron los enemigos,. los ; que con tres elefantes i 
á la cabeza, formando una linea de batalla 
como de 1001 hombres da frente, so dir i
gieron al punto ocupado por parte ,de la 
tropa espartóla y francesa, enyas fuerzas se 
disponían á recibirlos cuando, habiéndose 
declarado en retirada, sedíó por terminada 
la operación: que la linea de trincheras era 
de cerca de media legua.defendida por ocho 
fuertes con 46 cañones y por unos 1800ihonn 
bres, las que han sido tomadas á la bayoneta 

por 1500 soldados, causando al enemigo 80 

muerto*- v 50 prisioneros con una porción de 
heridos, consintiendo nuestra pérdida, en 6 
de los primeros y 35 heridos. Recomir-nda, 
por úllimo, el esore«ndp Gefe los méritos 
contraídos por las fuerzas de su mando, tanto 
por su valor v arroio, cnanto ñor las pruebas 
que están dando de sufrimiento en las fatigas 
v privaciones que esp^rimenlan hace mas 
de un ano. 

?, escepto Í ^ B ' 
que sean a instancia de parte no pobre, so insertad 
ráp oficialmente: a s im i smo cualquier anuncio con -

ob 
ti ¡o é^I 
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cerniente, al servicio nacional, que dimane de las 
-aran «u mismas; pero los de interés particular p 

inserción. 

- íii'i 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL PICRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha es
puesto mi Minis'ro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° El Ministro de Fomento 
abrirá una negociación de acciones de la 
emisión autorizada por la lev de 5 de jupio 
último, con tobjetode proporcionarse la su
ma efectiva de S millones de reales vellón 
con leslino "h las obras del Canal de Isa
bel IT. 

Art. 2.* Esta negociación se ve r i l e a r á 
en pública subasta, con arreglo á la ins-
tru'-cion que me he dignarlo aprobar en es- ' 
te día. ' ' 

Dado en Palacio á dos de noviembre 'de. 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubrica lo de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

INSTRUCCIÓN 

con arreglo á la cual se ha de verificar la 
subasta para realizar 8 mitlonrs de rea
les vellón en efectivo con destino á las 
obras del canal de Isabel II. 

\*or Real decreto de esta fecha sé p r e 
v i e n e que se abra una negociación de accio-
ii & (pie Itfevarán el cupón pagadero en 1 ° 
ílu julio de 1860, de la emisión autorizada 
)or la ley de 5 de junio último, con deslirio á 
as obras del Canal de Isabel II; para ohte-
ier 8 millones de reales efectivos. 

En su consecuencia, los que; quieran ha-
ser jpróposiciones para tomar parte en élla, ; 

)odráu verificaílo bajo las reglas y formali-
ades siguientes: MJI nfra 

i ." 11 dia 2 de diciembre próximo, á ta 
fanadé la tarde, se reunirá en el Ministerio 
de Fomento una junta compuesta del Minis
tro del ramo, el Directvr general de Obras 
públicas, un individuo del Consejo de V»im¡ -
¡Jistracion del, Canal, el Ordenador. general 
¿e pa&os, el AJbogado consultor y ..eL,.C¡ft¿e; 
del Negociado, que hará de Secretario. 

• rn-
' - o»; ; , >>\- 01 .h val 

2 / Las proposiciones se entregarán,,») 
Presidente de la junta en pliegos cerrados;, 
según el modelo adjunto, acompañados de la 
carta de pago que acredite haber consigna
do en. la Depositaría de este, Múú^|t ír iiJ9 f{l f.^i 
metálico ó en acciones de las emitidas por 
él Gobierno, el 5 por 100\ delt importe^ nom>-
nal de cada proposición. n v i 

3.* La misma junta fijará antes ¡de. la 
subasta el precio mínimo á que ha de h a 
cerse la adjudicación de las acciones. Aliftes 
de abrirse los pliegos de las proposicióíie?, 
se leerá el que contenga el precio mínimo 
acordado por la junta, desechándose desde 
luego las proposiciones que no lleguen al ti
po fiiado. 

4." Las demás proposiciones se admiti
rán por el orden siguiente: 

1 .* Serán preferidas las de precio mad 
alto, y asi sucesivamente hasta el fijado co-
mo mínimo. 

2 . 6 Si hubiese dos de precios iguales so 
dará la preferencia á la de mavor cántidao*:1 

5.° Si las proposiciones admisibles és ce
diesen de la cantidad subastada, se reducirá 
la última á l a q u e sea necesaria para'fci¿'' 
hrirla. 
. 4.° Si con dos ó mas proposiciones igua
les en capital y precio se cubriese, la subas
ta, se abrirá licitación verbal por lo minutos, 
admi tiéndese pujas de medio por íOX) sobre. 
el precio ofrecido v se adjudicará a! que 
ofrezca el mavor. En caso de no haber pnjajT 
gehará la adjudicación entre ellas p o r g a r l e s 

iguales. 
5.* Los interesados en ^propos ic iones 

que sean aceptadas harán las entregas en la 
forma sígufenteí""•*'• n " " ; / ióftfti .omll 

50 por 100 el dia 20 dé diciembre. 
25 por 100 el 1.«de enero áe 1860. ' 
2 5 por 100 el 15 del mismo mes, que

dando todo el depósito en garantía hasta la 
entrega del último plazo, y rectbieddd^Vftür 
rificar la de cada uno de ellos las acciones' 
equivalentes, y si estas no estuvieren e o r ¿ ¡ ' 
rientes para la emisión, las carpetai provi»J• , 

sioUales que las representen, conlos mismos 
derechos o^e¡aquellas. Estas carpetas serán 
canjeadas tan; pronto como las acciones se 
hallen dispuestas para su emisión. 

6." 'Las ¡cartas de pago que acrediten lo*b 
depósitos Serán devueltas- en el acto á r losd 
interesados cuyas prbpotliciónes nO'hlyan sl-íl 
do aceptadas, reservando en caja las corres
pondientes a l a s admitidas. ¿ t o n t ? 

Aprobarla por S. M. Madrid 2 de nbviém^ '* 
bre ! de 1859.—Corverá. ¥ ™v> wnaiüp 

• J.J-:'»voiq olafiV'hr, l'ib tu>\o 

Múdelo de propo$i¿ion.'i í»(l 
vu&gflK! ?<,;:í-J:« (| i Jíiiiol*íynloídajioofloo 
£1 que suscribe se obliga a tomar. . . . 
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acciones del Cana lde Isabel n al tipo de de á V . I. 
cor arreglo á- lo «kspuesto eo el bre de i 859.—Corvara*—Seüor Director ge-

Real decreto de 2 de noviembre último, ha- neral de Obras públicas, 
biendo depositado la cantidad corrcspon- i 
diente según la adjunta carta de pago. 

"ladrid. . . . de\ de 1S59. OLÍiN TA SLÍMO 
(Firma dol interesaba. 

muchos afios. MWHH^Í^e ó W ^ n p a t ^ l í ^ W la licitación, procediéndose 
desde luegoA nueva s u b a s t a . — 

8.* Serán igualmente declarados en quie
bra, los arrendatarios que dentro ios tres 

Artículos de la ley de o de junio ultimo <¡ 
que se refiere la operación de crédito 
sobre acciones del Canal de Isabel íí. 

Art. 10. Al efecto, y para dar al mis
mo tiempo á las obras del Canal el conve
niente impulso, se autoriza al Gobierno para 
que haga una nueva emhion de acciones por 
la suma de 32 millones de reales efectivos 
sobre los 50 millones que la referida ley (de 
19 de junio de 1855) autorizó. Estas nue
vas acciones serán en un todo igual s á las 
antiguas, y gozarán' Uiir)toBJ mismos benefi
cios y garantías que estas. 

Art. 1 3 . Següiiá consignándose todos 
los aflos en el presupuesto general del Esta
do , hasta que se verifique la conclus on de 
las obras del Canal y la amortización de 
todas tas acciones emitidas en virtud de la 
ley de 19 de junio de 1855, y que se e m -
fen%V'arr%) áMa't>^eiftfé / ,,' ,*Bf rcrédíteJde 
4 millones (le reales, y ademas una Cantidad 
igualad rendimiento que tuvo en 1850 el 
rtóargtt sobrW'W'iiértclio* de puertas'-'de 
Madrid1, estáírtecído por la indicada' te'y. 
loq ?.i»nilim*» ¿r.í >A¡ f^noncr m ó omíI» 
Articulas dr la Inj do 10 de jumo de \855 

á que se refiere el 10 de la He 5 del 
mximo mes áe 1859. 

-fifi ob (A ••: i ., nmirdni ofa'iTq lo fdxnduí 
>.oAít- &t< Estas accionos, q u e serán de 
1000 reales ,cada una , ganaráp un Interés 
(Jfr&ppr 100 anual , y á su amortización se 
destinará.lodos bisarle» una c a l i dad au 
no bajará del 10 por 100 , y que esceder 
de este tipo en tanto cuant o escoda el p ro-
dgejojde los arbitrios, q u e . á esta operación 
se destinan. Gozarán ademas un promio de 
\,rpf}rof.0Q, quej^o (jistribuirá anualmente, 
mire.1*3 acciones amortizadas.por m e d i ó l e 
un sorteo. 

Art. 3,°; Serfyj garantía dol.pago de ,los 
intereses y de la amortización de estas ac
ciones : 

1 ,f El produelo dejla, venta dol agua'en 
e] j o l ^ o r de Madrid y sus afueras. 

2.* Un crédilo de cuatro millones de 
regjea ¿que figurará, todos3(Jjos ^flo| e ¿ ] e i 
presupuesto general del ÉsúqV/en Ja sec
ción; cprrespondien le al de Fomenjo. 

Un r . ( ? p a r ^ ^ \$ /)er,echos que so
bremos art^culoa, que! oo spn¡de primera ne
c e d a d , se cobran hoy en las puertas de 

1 118 ,mlí)9 mñv.i.:>\UiiUi\ a\ i :í;\ -í 

¡ lias siguientes ai vencimiento de los plazos 
rápect rwg, no satisfagan el importe toUMe 
los mismos, procediéndose en tal caso eje
cutivamente contra la fianza que tnibier.ni 
pi estado. 

' 9 / No se levantará el depósito que se 
exige para ser admitido corno l i c i ^ d o r ^ M s ^ 
ta haber hecho efectivo el primer plazo. 

10. No será permitido al arrendatario 
pedir perdón ó rebaja, ni pagar en otros 
plazos, ni en distinta especie que la estipu
lada; siendo el contrato á suerte y ventura; 
respe to á las reñías que constan en presu
puesto, no tendrá derecho" á indemnización 
por otras causas absolutamente, sino cuando 

dades qne se designan en el resumen que | r P S U l t énpé atgüriaST d r í a s presupuestadas 
asimismo se pttbttftMqo-.ftat o i r a w a nirWífcen' sWo f<»d*tei ,^edimidas.ó dupli

cadas. 

condiciones que preceácv estaVárr?dé mani-
fiestdea-la Administración principal de pro-
piedades y derechos del Estado de la pro
vincia de Madrid, sita en la Plaza Mayor 
números 7 y 9 . 

P o n t e v e d r a de noviembjgpB t $ $ 9 . 
felosé do Lar 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE Pn6riED\DSS Y 

DERKClfüS DF.L ESTADO DE LA PiitfVlXCIÁ DE 

rONTEVEDRA. 

Arriendo de las rentas dol Estado y clero, com
prendidas en los once partidos judiciales qua 
componen esta provincia. 

E*ta Administración acordó sacaren ar
ríenlo dichas rentas por frutos de 1 8 5 9 ; ha-' 
jo tas cWdícrorW que se mánmestan4n él 
pliego inserto á continuación, por las canli-

qne se designan en el resumen que 

1 / 

Pliego de 'condiciones. 

La subasta de los partidos, cuvo ti
po escede de 20.000 rs . , tendrá losar el do 
mingo 4 de diciembre próximo, de docejá 
dos de la tarde, en Madrid por ante el esce-
fe^Ql^simoseflor Gobernador de, la prn>inda. 
Administrador, Oficial primero In'erventor 
del ramo y Escribano de Hacienda. En Pon
tevedra por hnte funcionarios de igual' cíase.' 
y en cada cabeza de partido por ante, el Juez 
de primera instancia. Procurador sínalcó v 
üfrRscribaTÍó; quedandor'fifiírtetíte éTWáfi? 
de'íá aproliacion''cré'íá Dirección géÜéráVdel 

ficarse la subasta de los partidos, efryd tirfo' 
no alcanceá la e s p r e ^ a c á n l i d a d de20 .000 
reales, fcrTForir<íTe"di1f f o c a n t e -fes funciona
rios que espresa la condición anterior, y en 
las cabezas de partido por ante los que tam
bién manifiesta la^rWfTfa.'' 

3/r,f Las posturas se. h a n n ñ o r medio de. 

. 1 1 . Tampoco podrá solicitar indemni
zación de, las rentas eventuales que deje de 
percibir por falla ¿le producción, y cuyo im
porte 98 setela en presupuestos, calculada por 
él último quinquenio. 

. Lo ( mismo^ se entenderá respecto de 
aquellas coapetácioné^cu^ils téffiaY'se'#otfií 

dignen en dichos presupuestos, por uriaeáftU' 
lída:d alzada y sin espresar el:pOrfriénór''«%' 
las partidas; entendiéndose po r ló IfantoVque 
la cobranza es asimismo á suerte y ven
tura. 

\1. Los arrendatarios lanunciaráiv en el 
Doletin Oficial de> la provincia y por edjc 
tos en - todos' los Ayuntamientos de sude-

SKSTA SECGtON. 

VENTA DE BUMVÁ NACIONALES. 

PHOVINCIA DE MADRID. 

Por disposición del Excmo. sefior Go
bernador civil de la provincia, y en virtud de 
las leves de 1.° de mavo de 1855 v 11 (¡le 
julio de 1850, é instrucciones p;ira su cum
plimiento, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

ílemate para el dia 11 de diciembre de 
1859, de doce á una de la larde , en las ca
sas consistoriales de esta corte, ante el señor 
Juez del distrito de la Universidad, y Es
cribano don José Gonzalo de las Casas. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 
/ ( r i . <s / . j ' ' > ¡ . < : i 

Vautido de a l c a l á de henares . 

Dagaiuo de abajo. 

Propios. — Húslicas. 
MATOR CUAMT1A. 

Número 764 primero del inventario.— 
Una tierra de labor, sita al punto nombrado 

« . . . r -T-J . u U r t u r i i . i U i ; I O U U I , i 

marcav^n, el dia ,en -que . d a ^ • principio Suertes nuevas, término de dicho pueblo, 
á la -cobranza, que han do verificar en la ca- procedente de 'sus pr'opisAR, qtw'llevan en 
beza de cada.distrito rminiclvid. arrendamiento los vecinos de Ajav i r , a 

De 
reas v 38 áreas. Linda N. término de Da-

cn>ortunidi»l :conocimie^tp á la Adminisln-
cion. En los dos primeros ¡meses-, ¡collados 
desde el dia que hayan señalado en los espre
sados anuncios, solo tienen derecho á exigir 

wnnl Obras públim: 
KI ro i'.FWila'i sfil nrVifid ?n\-Jri'*r. nro? i 

nmo. sefior: Visto el espediente proroor 
vido por don Antonio (le Cuadros Rodríguez 
8olicÜ3ndejuil^wzac¡RjT para Aprovechar las 
aguas ile la acequia llamada de los Mobnos, 
como fuerza motriz de un. .molino harinero 
que intenta construir en el término do Beas 
deSegnra , provincia de Jaén; y.consideran
do-qne la» referidas as uas compon•:n la dota• 
cion de una acequia destinada á varios usos 
de interés privado, y en cuya presa no.se ha 
de bacor alteración alguna, s inque por con
siguiente sean aplicables á este caso.las dis
posiciones contenidas en la Real orden i de 14 
de marzo de 1846, con arreglo á la cuai se 
ha dado instrucción al espediente, S. M. la 
R ° l n a ( Q . D . G . ) h a tenido á bien^Baendar 
se devuelva este al Gobernador de la pro
vincia, para que el interesado acuda á los 
dueños de la acequia mencionada, que,, os á 
quienes corresponde autorizar la construc
ción del artefacto proyectado. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
oonocimiento y efectos oportunos. Diosguar-

•Mnol ¿fij-ildo íKlh^o? eup J3 

p « W « errados,.conforme al m , ( v i e l o ^ ^ 
insertaá:oonlinuac¡on T ípsque s- ¡ntroduci- la renta en las especiea^designadas en co
ran par ios licitadores en una urna ó cepillo, braloria; pero si trascurrido este p l a z o , no 
que al efecto estará, colocóla á la entrada de compareciesen los pagadores, pueden elegir 

, las oficinas designadas anteriormente. A es- eytre la especie y su importe, por el pecio' 
• las propORieiones dohe» acomnaftarse precisa- niayor que haya tenido en el ulereado res-
mente carta de pa«?o de la Caja do depósitos pe¿tivo desde el d i a qué principiaron la co-
édol Administrador de rentos del pueblo branza. 
cabexa <|e partido judicial, domle radiquen i ' f 3 . 'Quedan los arrendatarios obligado^' 
las ren 
10 ; por 
presnpunsto 

Dadas l a sdosde la tardo del espresado dia, corporación p o n , _ 
hasta ertva hora sp admiten los< pliegos, se I f o r ° . W í > ° % y'ca'Midárl qde háva ent 
abrir^-en público dicha caja, .procedí'én" 

rega-
l ¡n (lo; sjn cuvo requisito no tendrán derecho, á 
r ! ? „ ' exigir se les espida despacho í é apreAId1 

¡aHexámen de los que atenga-, _yad}ud^ ^ ' ^ J f c j ^ i f f l 1 

ganzo, M. Juana Olivares, L. cañada Real' 
P. dehesilla de Daganzo: ha sido tasada en 
WL00O M^-y*-,<cilpfbñiitíítíá,'por la renta' de 
4800, que la han graduado los peritos , en' 
108 000 , tipo para !a subasta 

Número 765 segundo del inventario.— 
L'n terreno de labor, sito al punto titulado 
Suertes viejas, término y procedencia del 
anterior, que llevan en arrendamiento los 
vecinos de Ajalvir, el cual es de secano y 
de segnnda v de tercera clase; sü cabida 8"> 
fanegas, wrúrválentes á 25 hectáreas, 28 

la debe-
nue-
lasa-
ren-

peritos, 

en 6 0 . 1 8 7 , \ 0 ; tipo para la subaste"/ 

llENOR CUANTÍA. 

Número 764 segundo del inventario.— 

i 
^ p r a b l ^ M . 
basta eiv los casos en que osla tenga I 
i 4 . # : No se. admitirá .postura que no ru
bra el tipo fiiarj^á las rentas de cada narfi-
Ho, v si dos 6 mas resollasen iguales, so 
jabrirá .licitación verbal i»ntre los que las 
suscriban, oor nn cuarto do hora, profirién-
[fose, por último, al que ofreciese pagar al 
conlndo. 

5.* El imDorto del remnto do las rentas 
^ ne 'son objeta del artiondo, satisfará á 
met^lieo v en dos plazos iguales, el primero 
en 20 de marzo», y el sesrinvloi en 20 do iu-
V\o n*p| aflo nróximo de IftñO. en cuva fecha 
)resenlará el arrendatarioh liquidación, con 
o íos los documentos necesarios. 

Serft declarado en quiebra el a r -

Kalario qpp á k á ocho días do comhrriba-
i aprohnoíon de la snoerioridad. no hu

biese afianzado sn contrata á satisfacción 
l e esta oficina. 

7.* M É I la quiebra dol rom"' , 
^ ^ e ^ n l é r e ^ t e r 1 a , cantidad Jepo'si ada 

n á lo estipulado. 
15. No so adlñitirári postura á ningún ! a Ü«tfo por ta renta de 700, que ' l e han 

deudor a los fotfdoS ¡Mlblícos; " ' graduado los peritos, en 15.750, tipo para 
Los PmHfthém se hallan do manifiesto Ia r^T* 

en cada'üná'de^ás oííciiias én qüfe- ha J e t e - ,- V , m , T 0 7 6 ^ primero del i nven t a r i o . -
í rén íá té ' P tertenW'de labor; sito al punto nombrado 

, fuertes viejas, término y precedencia de la 
interior, que llevan en adeudamiento los 

C U » . ' ¡ . i u n a «i 

jier efecto él' i 

fecinos de Ajalvir, e l«ua l -e* de^cano^y 
m ^e segunda clase; su cabida ¿0 fanegas,, equi 
valeníes á 61 ü áreas. Lirida N. Nw^PO 

fc

 T e c i n o o e . áujól^ti- t l e r n a n ( i e z , M. Condesa de Fuentes, L ; 

fltis¿ ác^tllf¡6ibhe% :íJublÍcadas roñ e r ' r fot L de particulares, P. tierras de particular 
etm O t ó de la provincia hiim. 27R de ha sido tasado en 1 i .üuO'reales , y capí-

J peritos, en 15.750, tipo para U 

por mm^oT esto año, ofrece la"canil- 4 u b a s l a -
aadrle 

,-t n iMj i* • •bMi- 0 1 

(Fecha y firma.) 

El resún^ü «lemostra ti 
que se arriendan con sujecl 
| .«.i'inovial r.l ¿ JriilxSinoJ obi 

JDWWflfP^veciño do ' sujetan-

http://no.se


. - - 8 

píos, que lleva en . .¿wndamieirta^&lxTo** 
rijos, la cual es de secano y de cuarta 
clase; su cabida 2 fanegas. 9 celemines, 1 
estadales, equivalentes h 94 Arcas, 77 me
tros. Linda N. caminó'de Mnndéjar. M. lier-
ras de Villa, L. tierras del Santísimo y Po
niente Elias Salamanca; ha sido tasada en 
276 rs . , y capitalizada por la renta de 14 
que la han graduado los peritos, en 315 rs . , 
tipo para la subasta. 

Número 398 del inventario —Otra tierra 
sita al punto nombrado las Cofradías, termi
no y procedencia de la anterior, que lleva en 
arrendamiento Tomás García la cual os de 
secano y de tercera clase; su cabida una fa
nega, un celemín, 2 estadales, equivalentes 
é 57 arteas, 25. metros. Linda N\ tierras de 
Villa, M. Calmos de id., L. Bcequiei Bravo 
y P. Caliuos.de Villa: ha ¿ido lasada en 217 
reales, y capitalizada por la'rentn de H rs. 
q o e t « tiarihah'graduado Ios-peritos, en 247 
reales 50 cents., tipo para la subasta, 
i.»Número 599 del inventan.> - l a j a tierra 

sita al punl^ nombrado Yaldoncüln v Mo-
ralera, término y procedencia de la anterior, 
qoé lleva en arrendamiento ArMasio Se
bastian , la cual es de secano v de tercera 
clase; su cabida ü fanecas; tO celemines, 
equivalentes á una hectárea, 99 áreas, 72 
metros. Linda N. mojonera de Villalvílla, 
Mediodía Mayorazgo de Ol íanles , L. Rafael 
Avala v P. dicha mojonera: ha sido tasada 
en 1166 rs. , y capitalizada 'por In rentado 
16 que la han graduado los peritos en 1305 
reales, tipo para la subasta. 

Número 400 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Fuente del Zorro, 
término y procedencia dé la anterior, que 
lleva en arrendamiento Maximino Rarbacid, 
la cual es de secano y de' cuaita clase; su 
cabida una fanega, 4 celemines, 4 estada
les , equivalentes á 45 áreas, 99 metros. 
Linda N. Miguel de la Dehesa, M. tierrasd" 
Villa, L. Alejandro Gareia v P. tierras de 
Villa: ha sido tasada en 135 rs. , y capita
lizada por la renta de 8 que la han-gradua
do los peritos, en 180 rs . , tipo parar la su
basta. 

Número 401 del inventario.—Otra tier
ra sita en el punto nombrado Roca de lps 
Conejos, de igual término v procedencia de 

• la anterior; que lleva en arrendamiento 
Francisco Eusebio, la cual es de secano y de 
cuartasRíaseí su cabida una .fanega, 6 cele
mines o estadales, equivalentes h 51- áreas, 
59 metros. Linda N. una arroyada, M. tier
ras de Villa , L. idem ídem y P. senda del 
Barranco: ha sido tasada en 150 r s . , y ca
pitalizada por la rentade 9 rs . que la han 
graduado los peritos, en 202 rs . 50 céntimos, 
tipo para vla subasta. 

Número 402 del inventario.—Una tierra 
sita al punto nombrado Roca de los Conejos, 
término v proceden aa do la anterior, que lle
va en arrendamiento Juan Salamanca, la 
cual es'de secano v de terrera clase; su ca
bida una fanega, 10 celemines 29 estadales, 
equivalentes' a 65 áreas, 2 i metros. Linda 
Norte tierra de villa. M. id.. L. id., P.idem: 
ha sido tasada en 380 rs. y capitalizada por 
la renta de-19. que la han graduado jos pe
ritos, en 4^7,50 , tipo para la subasta. 

Número 403 del inventario.—Otra lier-
ra.sita al puh'to nombrado Mano Manco, de 
¡gual término y procedencia que la anterior, 
que lleva en arrendamiento Mariano1 Avala, 
la cual es do secano v do cuarta clase; su ca
bida uoa>fanega, 11 celemines 9 estadales, 
equivalentes á 66 áreas. 4 metros. Linda 
Norte'tierrasdevilla, M. id., L. id., P adera
ba sido lasada en 194 rs. y capitalizada po: 
la renta de 11 , que la han graduado los per 
ritos, en 247 ,50 , tipo para la subasta. 

Núrnero 404 del inventario.—Oíra tier
ra a' n\«smo sitio, término y procedencia de 
la anterior, que lleva en arrendamiento 
Claudio* Fl ipe, la nial es de secano y de 
cuarta clase; su cabida 4 fanegas, 10 celemi
nes, equivalentes a u n a hectárea, 5 áreas, 
48 metros. Linda N. tierrasde villa, M. id. . 
Levante camino de las Carretas, P. tierras de 
villa: ha sido tasada en 4 8 ' rs. v capitalizada 
por la rentade 29, q , l c | a |,an graduado los 
peritos, en 632,50 , t ipopara ja subasta. 

Número i05 del inventa rio!— Otra tierra 
sita al punto nombrado el Santísimo, térmi
no y procedencia que la anterior, que lleva 
en arrendamiento Santos Sebastian , la cual 
es de secano j de coarta clase; su cabida 5 
juegas , 2 celemines 4 estadal**, equivalen

tes á una hectárea, T7hrt*<rt'4 meWos. Lin
da N. Calmos de villa, M. Horras do Cavado-
tes, L. ld. del Sanllsimo.P ídem <'o Cadave-
tesr ha sido tasada en 517 reales v capitali
zada por la renta de 26 r?. , que la han 
graduado los peritos, en 585, tipo para la 
subasta. 

Número 406 del inventario.—Otra tier
ra sita al punto nombrada el Ranranco, tér
mino v procedencia dé la anterior, que lleva 
en arrendamiento Pió Lozano, la cual es do 
secano y de cuarta clase; su cabida 6 celo-
minos, 17 estadales , equivalentes á 13 
áreas, 61 metros. Linda Ñ. Dionisio ElinO, 
Mediodía Roniracio Lozano, L. Fabián Avala, 
Poniente Bonifacio Lozano: ha sido lasada en 
54 rs. v capitalizada ñor la renta de 3 , que 

la han graduado los peritos, en 67 ,50 , tipo 
para la subasta. 

• Nnmern407 del inventario.—Otra tierra' 
sita al punto nombrado Coto viejo, término v 
proceder ía de la-anterior, que lleva en 
arrendamiento Micaela Martínez, la cual os 
de secano v de cuarta clase; su e.:.bida una 
fanega, equivalente h 3Vareas. 23 metros. 
Linda N. tierras de villa , M. id . , L. idem, 
Poniente id : ha silo tasada en 100 r; . vca
pitalizada por la renta do 6 rs . . que la han 
graduado los 1 peritos, en 135, tipo'para te 
subasta'. 

Número 403 del inventario —Otra tier
ra sita al punto nombrado Llano Manco, 
término v procedencia de la anterior, qne 
lleva en arrendamiento José de la Plaza', la 
cual es do secano v de cuarta clase; su ca
bida 2 fanegas, 6 celemines 15 estadales, 
equivalentes a Q 6 áreas, 02 metros. Lin la 
N'o.lo tierras de villa, M. id., L. id., P. Fé
lix Torrijos: ha sido tasada en 251 rs. v ca
pitalizada por la renta de 155, que la han 
¿radnado los peritos, en 337,50, tipo para 
la subasta. 

— 
Número 109del inventario.— Otra tierra 

sita al ponto nombrado Llano Manco, térmi
no v procedencia de l.a anterior., que Jleva 
en arrendamiento Lonn Carcia. la cinl es de 
secano v de cuarta clase : su caMda 2 fnno-
aras, 10 celemines, 9 9 ' W a d a l e s . equiva 
Ionios á °-0 áreas . 18 metros. Linda N. tier
ras d* vi lh . M. id.. L vt . . P: v\.: ha sido 
tnsada en 290 rs. v oanitaliza ta por la renta 
de t7 nue la han «radiíalo los peritos, en 
382.50, tino nara Ta subasta. 

Número 410 del inventario.^—Otra tierra 
sita al punto nombrado Sonda delPasadorn, 
término v proredencia de la anterior, que 
¡leva éjn arrendamiento Flias Silamanea. la 
n n l os do serano v de ruarta 'ctase: so cabi
da 2 f o n d a s . 11 celemines, 16 o s h 'ale*, 
orpiivalentes * nná' I r r l V r e n . una área . 57 
metros. Linda N dicha senda. M. nn n^dre 
•ral.L. di<ma senda . P . eamino de tas lina-

\>'imero 411 d^l inventar io .—Otra tierra 
«ifa al ponto nombrólo frente de la P «¡ipin-a 
término.v procedencia de !a anterior, qne 
ReAra en arrendamiento Vicente F ü o " \ la 
cual es de secano v do torrera .olas" ; o 
Oahida una fanega', un celemín, 8 ostaddos 
equivalentes A 37 ¿reas , 79 metros. Lin
da N. tierras r|« villa, M. id^m. L. Rafaela 
i v a l a . P. T^sé Dehesa : ha <¡tdnffa«ad:i r^o 
reales, v capitalizada ñor la rentade 13 rea 
les que la h^n írraduado los perito* . en 
^ 9 2 , 5 0 , tipo p a r a la subasta. 

Número 112 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Caballinos, término 
V procedencia de la anterior, que lleva en 
arrendamiento Vieento El ¡ p e , la enal es de 
spcaho v de cuarta clase: suVabida '3 fane-
fiSas, 4 estadales, equivalentes a una hec
tárea , 3 á r e a s . 6 metros. Linda N. tierra 
de villa, M. id . , L id. . P. id . : ha sido ta
sada en 301 re. v capitalizada por la renta 
dio 78 aue la han írraduado los perito*. en 
405 , tipo pare la subasta. 

Número 413 del inventario.—*)tra tierra 
sita al punto,nombrado Fuente.de la-perdiz, 
término v prneedeneia do la anterior, mío 
lleva'en arrendamiento Toan \va la Rachi-
ller, la cual es de secano v d o torcera clase, 
conteniendo 3 olivos neqnoflos; su cabida 
una finesa. 6 eelemine*, 2 es tada l^ , equi
valentes a 51 Áreas. 31 metros! Onda Norte 
Ecequiel l i a , M. Zaqueco, L. senda d é l a 
Fuente, P! tierra de; villa* ha sitfrfHásarh e n ' 
451 rs. y capitaliriiiftl' ,p6r la r e n t a r e 2 0 " 

qne la han graduado los peritos, en 450 : tipo 
para ta subasta, su tasación. 

Número 414 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Era del Redondo, 
término y procedencia de ta 'anterior, que 
lleva en arrendamiento Rartolo Loeches, lá 
cual es de secano y do segunda clase; su 
cabida una fanpga, 7 celemines, 24 estada-
Ios, equivalentes á 56 á reas , 97 metros. 
Linda N. tierras del Marqués de Corpa, Me
diodía tierra de vjlla, L. tierras del Mar
qués , P. tierra do villa: ha sido tasada en 
831 r s . , y capitalizada por la renta de 40 
que la han sraduado los peritos, en 900, tipo 
para la subasta. 

Número 415 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Ontanillas, término 
V procedencia de la nnterior, que lleva en 
arrendamiento Pió*Pérez , la cual es de se
cano y de segunda clase; sn c\bidauna fa-
iviru," equivalente !\ 5 i áreas y 23 metros. 
Linda N. vesera del Toconal, MJel Toco
nal, L. ídem, P. Fabián Avala: ha sido 
tasada en 400 r s . , v capitalizada por la ren
ta do 20 rs. que la han graduado los peritos, 
en 4 5 0 , tipo para la subasta. 

Número í 16 del inventario.—Otra tierra' 
sita en el punto nombrado'Carabilla, término 
v procedencia de la anterior, que lleva en 
arrendamiento Ignacio Aragonés , la cual es 
do secano y de tercera clase ; su cabida una 
fanega'v 3 estadales, equivalentes a 31 áreas 
44 metros. Linda N. Vicente Flipo, M. tierra 
de villa , L. Anastasio Pérez. P. Eugenio 
Fl ípe: ha sido tasad i en 202 reales, v capi-
taMzadn ror la renta de 10 rs . que la han 
i rndua 'o lo> peritoc, en 2 2 5 , tipo* párh la 
subi^ta. 

Número 417 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado el Rarranco. término 
V procedencia de la anterior, que lleva en 
arrendamiento Pío Lozano, la cual es de se
cano y do (Miarla c lase; sji eabida 3 fanecas, 
nn eolerpin y \ es tadios , equiva'en'es f\ una 
hectárea. 3 á reas v 9 j metros. Linda Vorto 
tierras do villa, M. el arroyo, L. María Dis-
pierto, P. sonda del R a r r a n e o : ha sido tasa
da en 309 rs . . v capi'Mi/ada ñor la rentado 
1* rs. qne la han írraduado los peritos, en 
'*03. lino p a n la subasta. 

Número 418 del inventario.—Otra fierra 
sita al,punto nombrado Llano Manco, térmi
no v preced'mein do la anterior, qne lleva en 
arrendamiento ITipélito Torrijos , la cual es 
de solano v de tercera o l a ? " , su rabila 3 
fañosas. 10 celemines v 4 estadales, equiva
lentes á una hoefáreí , 3 1 ,árons v i l me
tros Linda N! tierra devilta.M. id., L. idem, 
Poniente camino do las Carretas: ha sido la-
s a l a en 183 r s . , y capitalizada por la renta 
de 30 r s . que la han írraduado los peritos 
en 877,30. tino n a r a la subasta. 

Número \ 19 d«l invontario.—O'ra tierra 
edma sita al punto nombrado el Palomino, 
término, v nroeedencia do la anterior, que 
l 'eva en arronda mienta la villa . 'a ¿nal es 
de serano v de m a r t a clase ; su cabida 12 

lio. L. ^layovdomo del soflor Collantos. Po
niente Podro Cabras: ha sido tasada en 12*3 
reales . y capitalizada ñor la renta de 62 
rri los que.la han Graduado los peritos, en 
1"0S. tipo para la «ubasta. 

Número {20 del invontario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado La ftarrunla. lérmmo 
v procedencia de la antrrior. que IWn en 
arrendamiento \gustina Agnado, la cuál es 
de soeano v do cuarta clase: su cabida 11 

1 fanecas v 2 colominos. equivalentes á 4 h o n -
tqroas. 8 3 áreas v 3 metros. Linda N. (ierra 
dh villa, M. Cabalillo. L 
Ponente La Barrunta 

C o n d e d e l Rnstan. 
ha si |n tasada en 

1116 rs . , v capitalizóla por la renta/ile 
71 rs. que la han srradoa m los peritos, en 
1 597.30. tino para la subasta. 

Número 4 2 ! ',dól ihVei^tífii:—WjfH'típr" 
ra eaUm.s itaal punto nombrado Rncina del 
B irfanco,,término y prnr'vlenna do la ,ante-
ri>rVq1ie' llífva en arrendamiento la villa, 
lajcual •; dé secano v de cuarta clase; su ca-
biirla'll fánegas.,uij celemín, equivalentes'A 
" hectáreas, 79 áreas, 46 melms. Linda 
N: tierra de la villa. M. S i n t i ^ o Bravo. L. 
Fabián Avala, P. Dionisio Pérez: ha sido t a 
sada en 1108 r^/JÁr'^HpitKVí/áUá por la ren
ta de 33 qne la han graduado los peritos, en 
1237,30nu>^aVa"lá subasta': ! : 1 

ra sita al punto Hombrado Valdbndillb, tér
mino t procedencia de la anterior, íjue ¡leva 
en arrendamiento León Lozano, 1a cual es de 
secano v de cuarta clase; su cabida 2 fane
gas 6 celemines, equivalentes á H'\ áreas, 
58metros . Linda N. tierras de \ i l lá ;M. íd. , 
L e v n l e id., P. id.: ha sido lasada en' 230 
reales, y capitalizada por la renta de. lo qu 
le han graduado los peritos, en 337,50, tip 
para la subasta. 

Némero' 425del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Carfanchuelo, térmi
no y procedencia de la anterior, qne lleva en 
arréndamienloJolianKIípo, la cual es de so-
cano y de cuarta clase; su cabida nná farfe-
ga 6 celemines, equivalentes á 31 áreas 1 3£ 
metros. Linda N. Severiano Jaramillo, M. 
tierra de villa, L. id., P . senda.de Anchóele!? 
ha sido tasada en 150 r s . , y capitalizada por 
lá renta dé 9 que ta han graduado los peri
tos; en 202,50, tipo parala subasta. 

Número 421 del inventario.—Otra tierra 
sita al punto nombrado Senda del BarraWóo1' 
término y procedencia de la anterior, que 
Itevu- en arrendamiento Juan Avala, lá cual 
es de secano y de se«ímnda clase; su cabida 
una faneca, 5 celemines, 9 estadales, equi
valentes h 49 áreas, 28 metros. Linda N. Jo
sé María Cano, M. Juan de Avala, L. la sen
da, P. Pedrp^Ayala: ha sido tasada en pT£ 
rs . , y capitalizada por la renta de 28 que la 
han graduado íos peritos, en 630, tipo para 
la subasta. iiíflp si 

Niimero 423 del inventario.—Otra tiejrra? 
sita al ponto nombrado Barranco de l40&.- n 

za, término y procedencia de la anterior 1 ' 
qu»1 lleva en arrendamiento Micaela Martínez, 
la cual es de secano y de cuarto clase; su 
cabida una faneca, 8 cclemioW,115'ésdafla^1 

les, equivalentes á áréaV. 1 í<Ttótíros. 
Linda \ . ' l i o rras d villa. . fí!? I f . K S^of i í 
de la Olmeda, P. tierra de «\WhV\A Mi^UV. 
sada en 170 rs . , v capllaliz la por la renta 
de '10 que la han graduado !os periios, en 
223 , tipo para la subasta. 

Número m del inventario.—Una íifeWi' 
sita ed el punto nombrado Barr'^ntio3é l'tÁ ,l 
¡3ííaza, :.térinino y procedencia do la aníe-A 
rior, qtíe llevaren arrendamiento Hipólito 
Tn'trijos. la cual es flH'secano v do cuarfe^ 
cl&se; su cabida'1.^Tanegaá;' '2 ' téténíinby!'4-
estadales, equivalentes á uua_ hectárea, 8 ' 
áreas. 76 metros. Linda N. Kceqüiel Bra
vo, M. senda de la Olmeda, L. el arroyo, 
P . senda de la Olmeda: ha sido lasada en ' 
517 rs . , v capitaliza la por la r ^ f f l / ' WP 
que la han graduado los peritos, etf ^27 .50 , 
tipo para la subasta. 
; Numero 427 del inventario.—Olr^' ii&u.' 
t a , sitien el punto nombrado Las Cófrá(lfá3;!j 
término v procedencia de la anterior, que 
jlevaeijan-'mdamionlo Victoriano Bárran(í^, ^ , 

[a cual es de secano y de cuarta clase; s íH 
cabifíá ^ fanegas , " ! celemines 2 estadafes, 
equivalentes á una hectárea, ' 14 área8li-29 
metros. Linda N. tierra calma, M. h e r e d a ^ 
des de Félix Torrijos, L. id id., P. Pascual'! 
Avala:: ha sido' lasada en 335 rs. y cápHaf^n 
zada por la renta de 20 qtíe laban^rad sado 
lps peritos;' en '450 , : t i po para 'la snbásta 

.Número 128 del iAveHtario.^O»c^' liérrtfH 
sita al punto nombrado Corral ;de «loha 
^uaná, término y proéedencía de la anterior, 
(|ue lleva en arremlaoViento :Manuel' Dbntíé^' 

1 la tual es de secano y de tercera clase, 
cbnieniendo rastrojo v tierra Calma-} su ca
bida 6 fanega*, equivalentes á "dos hectá
reas, o áreas 42 > metros. Linda N ' T o m á s m 

| García, M. tierra de villa, L. id., ¡P. id.: 
ha sido tasada en 1200 rs . y capitalizada 
por la renta de' 60qne^ la han graduado los 
peritos;en 1550rUpó pa r» l a .subasta. 

Número í29 ; deí inventario.^U3tra tier-
rá,;áitaén ! el punto nombraáO'Carranchtielo, 
término y ^rocedeécia de ía'anterior, que 

; | l l ;vaen , arrandahitentc^Aitgdll^ho'; la cuáíl 
'& de» secano y-dfhprimera* dasé j su calada 
2 fanlga«t ftiOeieminés 41 íesladales,leqiil- .r , i 
v.il«-i»U*s ást) áiea-i 5 metros. üiodaft.otaaiMJiH 
no de Anuhúcb, M.< tierna de 1 ritb,rti.»seridan;! 
& SM'Boqu^PrD»o^8Ío!PereK;baksiUo?*aWti 
s: (la en 1758 rs. y capiíatizdila.pofifa'renteí): . 
dé .75 rs que la haai^ra4uado <lés .perüb^i r, 
ep lt>S7t Upo para la isubattoit laltasaüiomvi.-s 

. Númbrol450.idel' hiveiilárt^I^ÜRl UWf»' 
rá /glta 'al punto nombrado'Va1itefl»bo<l Ñfi- p , ) 

re inoi y' ̂ ^ e d e n c l » tle ^ 1 an'lei>loYi,-o;o^lll«,^i'p 
v t en arrendamiento Gregdrffl dfl&wtoa? 1*! ^q 
cÉ^b-eá de8eeanoi?'4e<irBarwctó^;'SO'OáTO-

Ñúlnero 422 del invenUrirf.—Otra l ^ f e ^ ^ aqi¿Wal*t tÉf iáooí lcfc«IMII |« 
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3 . i i r e ^ 4 2 ; m B t w Linda M. tierra.de villar 
M. id., L. Mayorazgo de Gollantes; P. sen
da de Anchuel*: ha sido lasada en 502 rs . y 
capitalizada por la reñía de 1H rs. qne la 
han graduado los perito?, en 405, tipo para 
la subasta. 

Número 451 del inventario.-—Otra tier
ra, sita a! punto nombrado'Los Carrillos, 
término y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamiento Agustina Aguado, la, 
cual es d« secano y de cuarta clase; su ca
bida 2 fanecas 8 estadales, equivalentes á 
69 áreas 18 metros. Linda Y tierra <le vi-
Ha, M. id., L id., P. Mayorazgo de. Odian
tes: ha si/lo Usada en 202 rs. v capitaliza
da por la ^ n t a de 12 rs. que la han gra
duado los peritos, en 270, tipo para la su
basta. 

Número 432 deLinventario.—Una tier
ra, sita en el punto nombrado Carrabilla, 
término y. procedencia de la anterior, que 

Íleva en, arrendamiento Victorio Barranco, 
a c u a t e s de secano y de cuarta clase; su 

cabida 2 fanegas, 10 celemines 20 estada
les, equivalentes á 99 áreas 4S metros: ha 
sido Jasaba en 200 reales y capitalizada por 
la renta de 17 que la han graduado los p e r 
ritos, en 382 .50 , tipo para la subasta-

Número 453 del inventario.—Una-tier
ra, sita en el punto nombrado Fuente de la' 
Grieta, término y procedencia do la anterior, 
que lleva en arrendamiento Manuel Doncel, 
la cual és de secano y de tercera clase; SU 
cahüla 2 fanegas un, .celemín, eíjuivalentes 
á 61 áreas 32 metros. Linda N. tierra do 
villa, M. id., L. id., l \ Mateo Ancbuelo: ha 
sipo lasada en 416 rs. y capitalizada por la 
renta do 20 rs. que la lian graduado los.pe-
ritos, en 450 , tipo para la subasta. 

Número 434 del inventario.—Una tier
ra, sita a) punto nombrado Camino-viejo, 
término y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamiento Tomas García, la 
cual es de secano v de segunda clase; su ca
bida # fanegas, 10 celemines 4 osladalcs, 
equivalentes á una hectárea, 51 área?/59 
metros. Linda N. Severiano Jfaramiílo, M. 
Miguel de la Dehesa, L. tierra de villa, P. 
Camino viejo: ha sido tasada en 1536 rs. y 
capitalizarla por la renta de 76 que la han 
graduado los peritos, en 4710, tipo para la 
subasta. 

N•••i.iíro 435 del ¡nventano:-r-,Una tier
ra,, sita en el punto nombrado Ermita del 
Cristo, término y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Esteban Loe-
ches, la cual es de secano y de,seguo;la cla
se; s u c a b d a 5celeminesSo.estadales. equi
va len tes^ ,1.0 áreas 50 metros. Linda N. 
tierra de villa, M. id., L. Ambrosio Saez:, 
ha ¡sido, tasada en 100 rs. y -capitalizada por 
la renta de 0 que la han «radiado los peri
tos, en 202,50 , tipo para la subasta. 

Número 436 del inventario.—Otra t i e r 
ra , sita en el punto nombrado R! Barranco, 
término y procedencia de la anterior, que 
Hoya ennrrendamiento Gregorio Donoro, la 
cual es de secano y de cuarta clase; su ca
bida una fanega 2 estadales, equivalentes 
& 3i ,ár6as 40 metros. Linda N. tierra de v i 
lla* M.i la senda, L. Pió Lozano, P. Francis
co de Eusebio: ha sido tasada en 400 rs. y 
capitalizada por la renta de O que la han 
graduado los peritos, en 155, tipo para la 
subasta. 

omero- 4¡37 del inventarío-.-¿-Olra tier
ra sita al punto nombrado Carabilla, t é r 
mino y procedencia de la anterior, que lle
va en arrendamiento León Blipe, la cnal 
es d e secano y de cuarta clase: su cabida 
una fanega, 11 celemines, 4 estadales, equi
valentes á 65iáreas, 99 metros. Linda N. 
tierras de villa, M. id., L. id., P. id.: ha 
sido tasada en 192 reales, y capitalizada 
por la renta de 11 que la han graduado los 
peritos, en 247,50, tipo para la subasta. 

Número 438 del inventario.—Otra tier
r a , sita al punto nombrado Camino de An-
cliuelo, término y procedencia de la misma, 
que lleva en arrendamiento Cielo Elipe¿ la 
cua l e s de secano y de primera cla*e: sn ca
bida nna fanega, 5 celemines, equivalente» 
i 48 áreas, 49 metras. Linda N. Severiano 
Jarainülo. M. Joaquin García, L. Alejandro 
García, P. tierras de villa: ha sido lasada 
en 708 r s M i y capitalizada por la renta de 56 
que la'bao graduado los peritos, en 810, t i 
po para la subasta. 

Núinero.439 del inventario.—Otra tier
ra sita, al ponto nombrado Mojón de Santor-

car, término y procedencia de la- anterior, 
que llova en arrendamiento Elias Salaman
ca, la cual es de secano y de cuarta clase: 
sh cabida 5 fanegas 6 celemines, equivalen
tes «í una hectárea, 88 áreas, 30 metros. 
Linda N tierra de villa, M. ¡d., L. camino: 
de Santorcaz, P. tierra de villa: ha sido la
sada en 550 rs . , y capitalizada por la renta 
de 54 que la pan graduado los peritos, en 
7 i 2 . j 0 , tipo pura la subasta. i 

Número 440 del inventario.—Otra tier
ra sita al punto nombrado Sarteneja, t é r m i n o 
f procedencia de la anterior,!que lleva en 
arrendamiento Manuel Doncel', la cuates de 
secano y de cuarta clase: su cabida 5 fane
g a s ^ estadales, equivalente^ i una hectá
rea, 3 áreas y un metro. Linda N. carril do 
los Moros, M. Ecequiel Bravo* L. José de. 
la Dehesa, P. Cielo Eliper ha sido tasada eu 
501 rs . , y capitalizada por la renta de 18 
que la han graduado los peritos, en 405 , 

:lipo fútrala subasta. 
Número.44í del inventario.—Otra tier

ra sita al punto nombrado la Grieta, término | 
y procedencia de 1 la anterior, que lleva ¡en 
arrendamiento Esteban Loeches, la cual es 
deseoaoofy de cuarta-claáet su cabida 6ce
lemines, 2 esl dales,equivalentes á 17 áreas/ 
28 metros. Lin la N. tierras de villa, M. 
¡mayorazgo dé Collanles, L. -Severiano Jara-
millo, P..Mímica Torrijas: h;i sido tasada en 
50 rs. , y capitalizada por.la rentatle 5 que 
la han graduado los peritos, en 67 ,50 , Lipo * 
para ¡a subasta,. 

Número; i42dol inventario.—Olra tier
ra sita en el punto nombrado Encima de la 
Calera,,término y procedencia de laanterior, 
que llevan en arrendamiento los herederos de 
{Enrique BprJ)acid,, la cual de secano y> de 
cuarta clase; su cabida 4fanegas, 1,1 celemi
nes, equivalentes á una heclárea> 68 áreas, 
" n i ñ e r o s Linda \ . Maleo .Anchóelo* M. 
tierra de villa, Levante Lucas Anchóelo, P. 
tierra d e villa: ha sido lasada en 491 rs. y 
capitalizada por la renta de 2 [) que la han 
graduado jas peritos, en 652,50, lino para 
Ja subasta. 

Número 443 del inventario.—Otra tier
ra, sita en el punto nombrado Valdepioz, 
término y procedencia de la anterior, que 
lleva en arrendamiento Jo"é- da la Plaza,- la 
cual es de secano y de tercera clase; su ca-
bi 'a 2 fanegas , 6 cehraines. 12 estadales, 
equivalentes á 85 áreas i 79i imotros,. Linda 
Nre l Arroyo, Mediodía camino de Pinz, L. 
id., P. id Arroyo: ha sido tasada eo oOO rs. 
y capitalizada por la-renta de 25 que la bao 
• raduodo-los peritos, en 562 ,50 , tipo para 
ía subasta. 

Número \ ' \ del inventarío.—Otra t i e r 
ra, sita a) punto nombrado Canúno viejo, 
término v procedencia d<í la anter ior , --que 
lleva.en arrendamiento C eto Elipe, la cual 
és de:secano y de tercera d a s » ; su cab'ula 
una faneca, 5 estadales, 'equivalentes á 34 
áreas, 65 "metras. Linila N. .luana Ayala, 
M. Camino. vi<Jo, L. Vicente Elipe, ,P.. tier
ra del Hospital: ha sido tasada en 202 rs. y 
capitalizada por la repta'de 10 que la han 
graduado los .peritos, en 223 , lipo para la 
subasta. 

Número 445.del inventario.—Olra,l¡er-
ra, sita al punto nombrado Sacwla y l'antue-
na, término y procedencia de la anterior, 
que lleva en arrendamiento Vicenh Elipe, la 
cual es de/secano v de cuarta clase;, su ca
bida 3 fanegas, 16 estadales, equivalentes 
á una hectárea, 4 área-?, 15 metros, Linda 
N.«ierra de villa. M. id., L. senda de P ,an-

\ túcna. P . María Dehesa: ha sido tasada en 
504 rs. v capitalizada por la renta de 15 
que la han/graduado ¡os peritos, en -53,7,50, 
tipo .para la subasta. , 

Número 4 46 del inventario.—Otra tier
ra, sita,al punto nombrado Los T.omillares, 
término y procedencia; de la anleripr, que 
lleva en arrendamiento Elias Salamanca, la 

X 0 a l es. «je secano y de criarla clase; su ca'ú-
da 5. fanegas, un celemín, equivalentes á una 
hectárea, 74,áreas,.4 metros. Linda H. Pe-
flasdel Vinagre, M. tierra del"Botón, L. sen
da de Anchueln, P. tierra del Palacio: liasi-
do lasada en 568 reales y capitalizada por 
la renla-de 30 que la han graduado los pe
ritos, en 673 , tipo para la subasta. 

i ! -rl óHvKd x«*vei oififlflW *i . p ' ^ t ' 
ADVERTENCIAS, h " 

l n«< ^uÜT'O <u\ obrol'Kr. rrt\ 11 tvh ¡ 
•> 1 . ' No se admití ra, postura que no ci t»¡ 
b r a e i t i p p . ^ i a ^ t d ^ , ,,, . • 

2 ; % El precio en qne fueren rematadas 
las lincas que se adjudicarán al mejor pos
tor sean de mayoró menor cuantía y proce
dan de corporaciones civiles* lo pagará este 
en 10 plazos iguales á 10 por lOOcadauno; 
el primero Á LOS quince dios siguientes al de 
notificarse la adjudicación y los restantes 
en el intervalo do caila un año, para,que en 
nueve quede cubierto lodo su valor, según 
se previene en la ley de 1 1 1 de julio de 
1836. . 

5." Las lincas de,mayor cuantía del Es
tado continuarán p a g á n d o s e en los? 15 pla
zos y 1 \ aOosque-previene el artículo 6.° 
de la ley dv 1.° de,mayo de 1855; y con la | 
boniíicaciun del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anticipen uno 
ó mas/plazos, pudiendo este hacer el pago 
¡del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú - i 
blica, consolidada ó diferida,- conforme' lo 
dispuesto en el artículo 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuantía se pagarán en. 
20 plazos iguales, ó lo quedes lo mismo, 
durante 19 anos. A los compradores que 1 

anticipen uno ó mas plazos co se les hará < 
mas abono que el 3 , por íOO anual, en el 
concepto que :el pago ha de ejecutarse al te-- ' 
ñor de lo que se dispone en las Inslruccio- j 
nes de 31 de mayo y 30 de junio de 1855. 

4.* Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción principal de propiedades! v derechos del 
íüslacío de esta provincia, las de que se t ra
ta no-se hallan gravadas con carga.alguna; • 
pero si.apareciese posteriormente, se indem
nizará al comprador en los términos que en . 
la citada ley se determina. | 

Sjf • Los derechos de espediente hasta ¡la 
loma de posesión serán de cuenta del rema
tante. 

(i. 1 A la vez que en esta capital se cele
brará otro remate en el mismo dia y hora en 
Alcalá de Henares. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las, lincas insertas en el 
precedente anuncio. 

NOTAS. 
| •!» y I •••• w . v i ' 
I ni» Se consideran como- Bienes de Cor
poraciones - civiles* < los Propios, BeneficeiKíia 
é Instrucción pública, cuyos productos-no 
ingresen en las cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pue
blos. 

2 . 4 Son bienes del Estado los rjue llevaq 
este nombre, los. de Instrucción publica su-

Íerjor cuvos productos ingresen en las Ca-
is del Estado v los del secuestro del ex-

Iufante don Carlos, los de las órdenes mili
ares de San Juan de .íerusalen, losde cofia-

días, obras, nias, santuarios y todos los per
tenecientes o que se hallen, disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusu
las de su fundación, á escepcion de las Ca
pellanías colativas de sangre. 

Madrid 10 de noviembre de 1^59.—El 
Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales, Luis C'albo. 

dem de carnero, 18 á 2 0 cuartos libra. 
I Jem de ternera, de 6 8 á 8 6 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo de 87 á 93 rs . arroba. 
Tocino aflejo, dé 108 á 110 rs . arroba, y de 

53 á 40 cuartos libra. 
Ídem fresco de 5 í á 36 cuartos libra. 
4dem en canal, de 82 á 86 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra, 

jamón, de 110 á 120 rs . arroba, y de 44-
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 77 á 78 rs . arroba, y de 24 á2g 
cuartos libra. 

Vino, de 30 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartilla. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos, 
(iarbanzos, de 32 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 1 0 á 12 

cuartos iibra. 
1 entejas, de 16 á 19 ra. arroba, y de 7 á 8 . 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
J ibon, de 64 á 70 r s . arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
TUatas, de 3 á 4 1 |2 reales a r roba , v á 2* 

cuartos libra. 

V\ec\oi ^e (jranns en el mercado de hoy. 

4LCAL01A-00RRESIW'EHTQ DE MADRID 

Alfa 

R PT 

De los partes remitidos en este dia por 
Ir. Intervención de arnitrios municipales en 
el Cercado'de granos, y nota'de precios de 
artículos de consumo, íesúlla lo siguiente: 

'Bnlrafa -por las, puerlus en el dia de hoy. 

\ 1821 fanegas de trigo. 
26Q6 arrobns.de harina de id. 
2859 libras depan oocido. 

• 685-i a r r o b a s t e carben. ' 
105 vacas , que componen 39.980 

libras de peso. 
C15 cameros , qué hacen 15 642 li

bras de peso. 
40. cerdos degollados. 

fJLi\Wi&'t*. ; H ' . o ¿nv'Vxi r ftf '!'>ií»'úf»' 
futios ae artículos M por mayor y menor 

eneliüa de, hoy. , 

¡i I rl r ' r v i > T V r'! !• "ni'.' 
Liroe de vaca, de 47 £ (H) rs . arroba, > 

de- 18 á 20 cuartos l ibra. 

• • re, K 7 .» l ! 
Cebada, tle 29 á 30 rs. fanega, i 
Algarroba, a 41 l t 2 r s . id. 

•'• >.̂ >jri<»!í*V 1*1. , >/t\ 
1 P ! nfv Ufü'i!/ ' líbni 1 

F'RFTCIOG. 

Fanegas. Rs. »»NI, 

34 4 9 
26 52 
56. . . . . . 52 
18 
15. . . . . 50 ü ,;| 
38 52 
8 1 . . * . . 34 i | 2 
48. . . . . 53 1|2 
37 , 5 0 

o 
50. . . 

55 
55 

15 • 49 
86 5 i l i2 
38 4 9 
30 52 
28 . . . . . 53 

55 1|2 ; 
24 . . 50 •:• 
32 
28 . . . . 5 3 ••» 9hóV] 

26 50 3 |4 

56 54 
30 51 
•47 5 2 
80 5 4 
36 . . . . . 52 
60 . . . . . 5 5 ' 
6 i . . . . . 54 Ij4 

1190' 
i rf ¡rttl 

Quedan 1 por renner sobre 1291 

5 5 

49 MÍ 
5 3 , 5 0 

Precio máximo. . » h . ¿ \ 
ídem mínimo 

Ídem medio 

Loque se avjsaalpubliv.o para su inteli
gencia. ;-

M " l r i ' V noviembre de 1859.—£1 

Alcalde-Corregidor, Duqe de Seslo. 
' nm,-

Lí.LTON, h.JUA.t \ m . , 
tigfí le oij.i 

l| lAlU'.M 

Jmptenta J.r' misvto, Puebta nú:n. 19, 
la Corredero Baja de San Pablo. 
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